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Estudio Econdmico de América Latina
23 de junio de 1948

La Comisién Econdmica para América Latina,

Considerando que el Consejo Econdmico y
Social de las Naciones Unidas autorizé a la Comi-
sién Econdmica para América Latina a realizar
investigaciones acerca de los problemas econé-
micos de América Latina y, a la vez, compilar
y evaluar Ias informaciones relacionadas con los
recursos disponibles en cada pais latinoamericano,
de modo que pueda lograrse un mejor y mas
completo desenvolvimiento econémico y tecno-
légico, contrarrestando, en lo que fuera posible,
al propio tiempo, los efectos de la ultima guerra
en la economia y en las relaciones comerciales
entre los paises de América Latina y entre éstos
y los demas paises del mundo,

1. Encarga al Secretario Ejecutivo que prepare,
con el fin de presentarlo al préximo periodo de
sesiones de la Comisién Econémica para América
Latina, un Estudi¢ Econémico de América Latina,
dentro del limite de sus posibilidades y de los
elementos a su alcance, en colaboracién con los
organismos especializados, que habrin de contri-

buir al maximo en las investigaciones, estudios
¢ informes emprendidos en conformidad con los
convenios firmados con las Naciones Unidas, y
utilizando, cuando fueren pertinentes, las Investi-.
gaciones de aquellas organizaciones no guberna-. -
mentales americanas que gozan de capacidad
consultiva ante el Consejo Econémico y Social.
Este estudio que tenderd a dar satisfaccidén a las
necesidades de América Latina, su mayor desen-
volvimiento y su coordinacién con los demis
paises, adoptard la forma empleada para el
Estudio de la Situacidn y Perspectivas Econdmicas
de Europa, preparado por la respectiva Comisién
Econdmica y seguira, en la medida en que fueren
aplicables, los métodos y sistemas empleados en
trabajos analogos por las comisiones econdmicas
regionales del Consejo Econémico y Social para
Europa, Asia y el Lejano Oriente. Con ese fin, el
Secretario Ejecutivo debera:

@) Realizar un estudio de la situacién econd-
mica actual de América Latina, especialmente en
lo” que concierne a la produccién agricola con
inclusién de la ganaderfa y la pesca (alimentos
y materias primas), la produccién forestal, indus-
trial y minera, las fuentes de energia, el equipo
mecanico, los sistemas en uso para la distribucién
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Y el transporte, y los factores que afectan la acti-
vidad comercial y financiera de cada pafs;

b) Analizar las relaciones comerciales de los
pafses de América Latina y sus relaciones con los
demas paises del mundo;

c) Estudiar y sefialar las caracteristicas, moda-
lidades y problemas de la estructura econdmica
de los paises latinoamericanos.

2. Invita a tales efectos a los Gobiernos de los
paises latinoamericanos que son miembros de la
Comisién a:

a) Realizar, dentro del plazo que se indique,
estudios de sus economias nacionales que cubran
los tépicos correspondientes mencionados en el
inciso a) del parrafo 1, preparados con la ayuda
apropiada que pueda proporcionarles la Secre-
taria de la Comisién Econdémica para América
Latina y los organismos especializados, sobre
bases comunes y concordantes indicadas por la
Secretarfa para que el Secretario Ejecutivo pueda
proceder a efectuar las labores que, por esta reso-
lucién, se le encomiendan;

. b) Llevar a conocimiento del Secretario Ejecu-
tivo planes y proyectos para el desenvolvimiento
“econdmico y comercial propio de cada pais;

. ¢) Proporcionar al Secretario Ejecutivo las
informaciones complementarias que le sean menes-
‘ter.

3. Declara su deseo de que, como se establece
€n su resolucién sobre coordinacidn, el Secretario
Ejecutivo, dentro de lo posible, lleve a cabo las
tareas anteriores en estrecha colaboracién con
la Secretaria del Consejo Interamericano Econd-
mico y Social y teniendo en cuenta el punto 4
de la resolucién 8 de la Novena Conferencia
Internacional de Estados Americanos.

Organizacién para la Agricultura
y la Alimentacién

23 de junio de 1948

La Comisién Econémica para América Latina,

Teniendo en cuenta la invitacién formulada por
el Consejo Econdmico y Social en su resolucién 103
(VI) para que se estudien y recomienden, en con-
sulta con la Organizacién para la Agricultura y la
. Alimentacién, medidas coordinadas destinadas a
aumentar la produccién de articulos alimenticios,
'mediante la eliminacién de la escasez de sumi-
‘nistros,

Reconociendo el caricter urgente de los pro-
blemas que se derivan de la prolongada crisis
alimenticia y la necesidad de elevar el nivel de
-nutricién de los pueblos de América Latina, como
también de otras regiones,

Considerando la importancia que reviste la
agricultura en las economias de los paises latino-
americanos y que la actividad industrial y el
comercio mundial se verian apreciablemente esti-
mulados mediante el acrecentamiento en los
abastecimientos de productos alimenticios, que
eleven los niveles de vida,

Solicita del Secretario General de las Naciones
Unidas que consulte con el Director General de
la Organizacién para la Agricultura y la Alimen-
tacion, con miras a:

1. Establecer, a la mayor brevedad posible y
para dar cumplimiento a la resolucién 103 (VI)
del Consejo Econdémico y Social, un Grupo
Mixto de Trabajo constituido entre las respecti-
vas Secretarias de la Comisién Econémica para
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América Latina y de la Ofganizacién para la
Agricultura y la Alimentacién. El cometido del
Grupo Mixto de Trabajo consistira en estudiar,
en colaboracién con los Gobiernos y demis
organismos especializados y organizaciones inter-
gubernamentales competentes, la accién coordi-
nada conducente a incrementar la produccién de
articulos alimenticios en América Latina, sin afec-
tar la calidad y fertilidad de los suelos, mediante
la eliminacién de la escasez de suministros de
maquinaria y equipos agricolas, combustibles,
energia, abonos, medios de transporte interior y
equipo para estaciones terminales Y puertos,
insecticidas y fungicidas, ayuda técnica e infor.
macién tecnoldgica;

2. Determinar la ayuda que pudiera prestar el
Grupo Mixto de Trabajo en la recopilacién de
datos sobre los hechos que interesa conocer a la
Organizacién para la Agricultura y la Alimen-
tacion a los fines de la preparacién de sus informes
corrientes sobre el estado de la produccién agro-
pecuaria, y también para el Estudio Econdmico
que ha de preparar la Comisién Econdmica para
América Latina;

3. Hacer que el Grupo Mixto de Trabajo
presente un informe acerca de los resultados de su
labor al Consejo de la Organizacién para la Agri-
cultura y la Alimentacién y a la Comisién Econd-
mica para América Latina, en su préximo periodo
de sesiones, momento en el cual la Comisién
considerar las decisiones ulteriores que convenga
adoptar.

Estadistica
24 de junio de 1948

La Comisién Econdémica para América Latina,
Considerando

1. Que el conocimiento y la comparacién de
datos estadisticos que reflejen cabalmente la
realidad de cada una de las Reptiblicas de América,
€n su aspecto territorial, demografico, econé-
mico, sanitario, social y cultural es indispensable
para el estudio de programas y acuerdos ten-
dientes al mejor aprovechamiento de las posibili-
dades econémicas de cada pais con objeto de
asegurar el progreso nacional y de todo el Con-
tinente,

2. Que diversos congresos internacionales de
expertos en que estuvieron representadas todas
las naciones de América han logrado, con el
propésito de organizar o incrementar su des-
arrollo, concluir acuerdos de caracter técnico y
especifico sobre métodos y procedimientos que
permitan obtener cifras de caracter oficial y com-
parables respecto de sus distintas actividades,

3. Que el Consejo Econémico y Social de las
Naciones Unidas aprobd las resoluciones 41 Iv)
y 51 (IV) para promover la uniformidad estgdistu;a
entre los pueblos de América y la asistencia
técnica necesaria para la realizacién del censo
de 1950, a cuyo propésito la Organizacién para
la Agricultura y la Alimentacién presta una cola-
boracién eficaz,

4. Que, por otra parte, el mejoramiento de las
estadisticas nacionales estd directamente rela-
cionado con una mayor atencién administrativa
Yy econdmica por parte de los Gobiernos y con
la ampliacién de sus campos de investigacién y
estudio;



